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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Tercera Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del déci· 
motercero periodo constitucional del Con~ 
greso, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, O. N., a las diez y treinta minutos de 
la manana del dla sábado veintisiete de 
Abril de mil novecientos sesenta y tres. 
Presidencia del honorable Senador Doc· 

tor Mariano Argüello, asistido de los hono
rables Senadores Don Pablo Rener y Dr. 
Fernando Medina, como Primero y Segun
do Secretario, respectivamente. 

Concurrieron. además, los honorables Se· 
nadores Ayón, Briones, Castrillo, Cuadra, 
frixione, Jarquín, Machado Sacasa, Reyes y 
Talavera. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la stsión 

anterior. 

Jo.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ora· 
cia, el proyecto de ley tendiente a conceder 
indulto a los seftores Juan Calderón Rueda, 
condenado a 15 anos de reclusión; al Dr. 
Enrique Lacayo f arfán, condenado a 9 anos 
de presidio; y al Dr. Emilio Borge Oondlez 
y don Tomás Borge, condenados a 5 aftos 
de prisión, según sentencia de la ExcelenU· 
sima Corte Suprema de Justicia, de las once 
y treinta minutos de la maftana del dia 15 
de Octubre de 1957. 

Por no encontrarse presente el honorable 
Senador Amador, miembro de la Comisión 
de Gracia, el honorable Senor Presidente 
nombró para reponerlo, mientras dure su 
ausencia, al honorable Senador Ayón. 

4o. -Se leyeron y pasaron a la Comisión 
de Hacienda, tres proyectos de ley por me· 
dio de los cuales se autoriza al Poder Eje. 
cutivo para efectuar en el Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos vigente, las si· 
guientes transferencias de Partidas: del Pro· 
grama Deuda Pública a la Partida de Nive
lación de Hacienda, por la cantidad de .... 
~ 99,070.00; de la Partida de Niyelación del 
Ministerio de Hacienda a la de Nivelación 
de la Corte Suprema de Justicia, hasta por 
la suma de CJ 24,000.00; y en el ramo del 
Tribunafde Cuentas, por la cantidad de .••• 
~1,352.00. 

Por no encontrarse presente los honora· 
bles Senadores Sacasa y Belli, miembros de 
de la Comisión de Hacienda, el honorable 
Senor Presidente nombró para reponerlos, 
mientras dure su ausencia, a los honorables 
Senadores Cuadra y Medina. 

5o.-Se suspendió la sesión, mientras las 
Comisiones emitian sus dictámenes sobre 
los proyectos tratados. 

60.-Se reanudó la sesión. 

7o.-Se leyó y aprobó en lo general, por 
balotas, el dictamen juntamente con el pro· 
yecto de ley tendiente a conceder indulto a 
los senores Juan Calderón R., condenado a 
15 aftos de reclusión; al Dr. Enrique Lacayo 
farfán, condenado a 9 anos de prisión; y al 
Dr. Emilio Borge Oonzález y don Tomás 
Borge, condenados a 5 aftos de prisión, se
gún sentencia de la Excelenttsima Corte Su. 
prema de Justicia, de las once y treinta mi· 
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nutos de la manana del día t 5 de Octubre 
de 1957. 

A discusión en lo particular, se aprobaron 
sin modificación por balotas, los Arios. to. 
y 2o. que contiene el proyecto. A moción 
del honorable Senador Medina, se le, dis· 
pensaron por unanimidad y por balotas, los 
trámites de segundo debate, lectura de autó· 
grafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. quedando por consiguiente 
aprobado en definitivo dicho proyecto. 

80.-Se leyeron y aprobaron en lo gene· 
ral, los dictámenes juntamente con los pro· 
yectos de ley por los cuales se autoriza al 
Poder Ejecutivo para efectuar en el Presu
puesto General de Ingresos y Egresos vi· 
gente, las siguientes transferencias de Parti· 
das: del Programa Deuda Pública a la Par· 
tida de Nivelación de Hacienda, por la 
cantidad de IS 99,070.00; de la Partida de 
Nivelación del Ministerio de Hacienda a la 
Nivelación de la Corle Suprema de justicia, 
hasta por la suma de <J 24,000 00; y, en el 
ramo del Tribunal de Cuentas, por la canti· 
dad de 4 1,352.00. 

A discusión en lo particular, se aprobaron 
sin modificación los Artos. lo. y 2o. de ca· 
da uno de los anteriores proyectos de trans· 
ferencias dispensándoles, a moción del ha· 
norable Senador Medina, los trámites de se· 
gundo debate, lectura de autógrafos y apro· 
bación del acta en la parle conducente. 

9o.-Llegó y pasó a ocupar asiento en la 
Mesa, como Segundo Secretario, el honora· 
ble Senador Belli. 

10.- El honorable Séftor Presidente, Doc
tor Argilello, dijo que por motivos de salud 
y para hacerse un chequeo, sometra a la 
consideración de la Cámara, solicitud de 
permiso para ausentarse del pars por el tér· 
mino de un mes. 

El honorable Senador Rener, secundado 
por el honorable Senador Machado Sacasa, 
hizo moción para que el permiso solicitado 
por el honorable Senador Argilello, se le 
concediera con goce de sueldo y por el tiem· 
po que fuese necesario. 

El honorable Senador Cuadra expresó 
que también deseaba sumarse con mucha 
s1mpatra y carifto a la moción del Senador 
Rener, y que en su viaje, acompanarlan al 
Doctor Argilello sus votos por su mejorfa y 
pronto regreso. 1 

Tanto la solicitud del Dr. Argilello, como 
la moción del honorable Senador Rener, 
fueron aprobadas por unanimidad. 

El honorable Senador ArgQello manifestó 
que agradecla mucho el permiso con goce 
de sueldo que se le habfa concedido, asf co· 
mo las cariftosas frases con que sus queri· 
doa colegas le hablan obsequiado. 

,, 

t 1.-No habiendo ningún otro asunto 
que tratar, el honorable Seftor Presidente le· 
vantó la sesión, manifestando a los Senores 
Senadores serian avisados por telegrama pa· 
ra la celebración de la próxima. 

Mariano Argüello, 
Presidtntt. 

Poblo Rener, 
Stcrttario. · 

Enrique Belli, 
Stcrttarío. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernacl6n 'I Anex01 

Carta de Nacionalización 

cNo. 1634 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del senor frank Quant 

Woo, mayor de edad. casado, comerciante, 
domiciliado en Bluefields, Departamento de 
Zelaya, y originario de Hoy Pim~. República 
de China, relativa a que se le concecia Car· 
ta de Nacionalización de la República de Ni-
caragua. · 

Considerando: 
Que el peticionarlo llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente ai su nacio
nalidad china al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
diez anos, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Artos. 19, Ordi· 
nal 2) y 195, Ordinal t 1) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 

Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 
ción Nicaragüense, al senor f rank Quant 
Woo, de calidades conocidas, y darle certi· 
ficación de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestado. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 13 de Agosto de 1963.
RENE SCHICK. -El Ministro de la Gober
nación, Lorenzo Guerrero•. 

Instituto Naclonal de Seguridad Soclal 

Hacen Reformas a Reglamento 
Financiero del "Instituto de 

Seguridad Social" 

NUMERO SESENTA 

El Consejo Directivo del Instituto Nacio· 
nal de Seguridad Social, en uso de las facul· 
tades que le confiere la Ley Orgánica, 
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Decreta: 
Articulo to.-Se reforman del Reglamento 

Financiero del Instituto Nacional de Seguri· 
dad Social, emitido por Decreto número 24 
de 9 junio de 1959 y modificado por Decre· 
to No. 42 de 14 de Febrero de 1961, los ar
tfculos que se mencionan a continuación: 

Articulo 2o.-Adiciónase al Articulo 4o. el 
siguiente inciso: 

• c) Los recursos que produzcan las econo
mías obtenidas sobre el porcentaje ac· 
tuarial del 0.93°1. fijado para las presta· 
ciones sanitarias y los subsidios por 
incapacidad temporal de la rama de 
riesgos profesionales. 

Artkulo 3o.-Modificar el inciso e) del ar· 
tfculo 5o., en los siguientes términos: 
e) El sobrante que arroje la rama de ries· 

gos profesionales, después del pago de 
las prestaciones, de la constitución de la 
reserva de seguridad y de la reserva téc· 
nica previstas para esta rama de seguro 
y de la alimentación de la reserva de 
seguridad de la rama de enfermedad· 
maternidad en la forma prevista por el 
inciso c) del articulo 4o. de ·este Regla
mento. 

Artkulo 4o.-La segunda parte del artrculo 
60. se leerá asl: 

La reserva de seguridad tendrá la misma 
finalidad que la cte enfermedad-maternidad. 
Su monto será igual a tres semestres de los 
egresos medio~¡ regirá en cuanto a su for· 
mación las reglas previstas para dicba reser
va; y se constituirá y alimentará con los si· 
guientes recursos. 

Dado en Managua, a los treinta dfas del 
mes de julio de mil novecientos sesenta y 
tres.-J. A. Tijerino Medrano.-Alfonso Bo· 
niche.-Carlos Oabuudi.-Francisco Boza 
Outiérrn.-Manuel -J. Mendoza. - Tomás 
Castro.-Enrique Belli Cortés.-Felipe Ro· 
dríguez Serrano.-Rafael Alvarado Sarria.
Alejandro Dipp Munoz. -Roberto Rosales 
Mercado, Secretario. 

Ministerio de Ecanomla 

PATENTES DE INVENCION 

N9 4521-B/U N9 621498-4 6.60 
Hunter Uo11gl11 Ltd , domiciliado en Montreal 

P. Q., Canadá, mediante apoderado, 1ollclta conce
aión de Patente de Invención 1obre 1u Invento con-
1istente en: 

"Tabique o biombo y bloque para 
dicho tabique o biombo" 

Oyense opo11icionee, término legal. 
Mlni1terio de fconomf1, Oficina de Patentu de 

Nlcangua.- Managua, D. N , doce de junio de 
mil noveciento• sesenta y trea.-Jullb Beadai'la S., 
Comi1lonado de Patentee de Nicaragua. 3 3 

NQ.4522-8/U N6 621498-~ 6.60 
The Ple11ey Company Ltmlted, de la ciudad <te 

llford, Condado de Eseex, Inglaterra, por medio de 
apqderado, 1ollcita conce.ión de derecho• de Pa
tente de Invención 1obre 1u Invento c:on1iatente en: 

"Mejoras en los conélensadores 
variables" 

Oyense opo1iclonee, término legal. 
Mlnieterio de Economra, Oficina de Patentes de 

Nlcara1tua, Managua, D. N., ocho de Julio de mil 
noveciento1 1esenta y tres.-Julián Bendaila S., Co• 
mi1lonado de Patentee de Nicaragua. 

3 3 

N9 4573-8/U N9 621498-, 660 
LIHett & Mver1 Tobacco Comp•ny, domiciliado 

en New Yo k, E1tado de New York, E•tado1 Uni
do• de América, mediante apoderado 101iclta con
ceti6n de Patente de Invención 1obre ID Invento 
con111tente en: 

''Materiales para filtros" 
Oyense opo1iclone1, término legal. 
Mlnl1terio de Economla, Oficina de Patentes de 

Nicaragua.- Man1gu1, O. N., doce de Junio de 
mil noveciento1 sementa y tres.- jullán Bendafta S., 
Comisionado de Patente. de Nicaragua. 

3 3 

Np 4524-8/U N9 621498-· 6.60 
Tbe Electrlc Storage 8attery Company, domici

liada en Pbiladelpbla, Estado de Pennsylvanla, E1-
tado1 Unidos de América, mediante apoderado 10-
llclta conceei6n de Patente de Invención 1obre 1u 
Invento con1l1tente en: 

~Pila de celda seca con sello frágil" 
Oyense oposlclonee, término le~al. 
Ministerio de Economra. Oficia. de Patentes. 

Managua, D. N., doce de Junio de mil noveciento1 
sesenta y tres.-Julián 8eudaila S., Comi1ionado de 
Patentee de Nicaragua. 

3 3 

N9 4519-8/U N9 621498-4 6.60 
1 he Norwicb Pbarmacal Company, de 101 Esta

do• Unidos de América, por medio de apoderado· 
1oliclta concetlón de derecho• d~ Patente de lnven, 
ción, aobre 1u Invento con1l1tente en: 

".Procedimiento paru la preparación 
de alquil-6-(5-nitro-2-fural)-es

triazino-3,5-diones", caso 133.-
0yense oposlcione1, término legal. 
M1ni1terio de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Mana¡zua, D.N., trece de Junio de mil 
novecientos 1esenta y tre1.-jullán Mendaila S., Co-
ml1lonado de Patentca de Nicaragua. ' 

3 3 

N9 4520-8/U Np 621498-~ 6.60 
Scberico ltd., de la ciudad de Lucerna, Suiza, 

por medio de apoderado, 1olicila concesión de de
recho• de Patente de Invención 1obre 1u Invento 
con1l1tente en: 

"Nuevos antibióticos y procedimientos 
para su fabricaci6n'\ caso 831-X. 

Oyenee opo1icloue1, término legal. 
Ministerio de Economia, Oficina de Patentee de 

Nicaragua, Managua, D.N., trece de junio de mil 
novecientos 1eeenta y tres.-Julián 8endaila S., Co
ml1ionado de Patente. de Nicaragua. 

3 3 
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N9 4527-8/U N9 621498-t 6.60 
C"ouad C. Blom, de la ciudad de Landrum, Sonth 

Carolina, E1t1dos Unido• de América, por medio 
de apoderado, eollcita conce1lón de derecho• de 
Patente de Invención 1obre 1u Invento con1l1ten
te en: 

"Combinaci6n de cerradura oculta 
en Ja parte superior del 
armaz6n de las puertas" 

Oyente opo1lclone1, término lrjl1l. 
Ministerio de fconomh, Oficina de Patentea de 

Nlcanffua.-M1nal{ua, D.N., och~ de Jnlio de mil 
noveclento1 se1enta y trea.-Jullin Bendafta S., Co-
ml1lon1do de P~entee de Nlcara¡ua. 3 3 

N9 4526-8/U N9 621498-CS 6.80 
Philllp1-Vanheu1en Corporatlon, domiciliado en 

New York, E1tado de New York, E1tado1 Unido• 
de Aniérlc11, mediante anoderado 1oliclt1 concealóu 
de Patente de Invención sobre 1u iuvento con1l1-
tente en: 

"'Un procedimiento y dispositivo para 
lograr aflojamiento en los lazos de 
una costura producida mediante 

máquina de coser" 
Oyen1e opo1iclone1 término lel{al. 
Mini1terlo de Economfa. Oficina de Patentea. 

Managua, D. N., doce de Junio de mil noveciento1 
1e1enta y tre1.-J. Bendafta S., Comi1lonado de Pa-
tentes de Nicaragua. 3 3 

N9 4529-8/U N9 6214116-t 6.60 
Murray J. Rymland, domlcillatio en Baltlmore, 

E1tado de Maryland, E1tado1 Unidos de América, 
mediante apoderado 1ollclta concealón de Patente 
de Invención 1obre su Invento con1i1tente en: 

~~Método y montaje para entapiza do 
de colchones de resortes" 

Oyen1e opo1lclone1, término-lel{al. 
Mini1terlo de Economfa -Oficina de Patente1. -

Managua, D. N., doce de Junio de mil noveclento1 
1eaenta y tres.-J Bendafta S.1 Coml1lonado de Pa-
tentea de Nicaragua. 3 3 

N9 4528-8/U N9 621498-CS 6 60. 
Murray J. Wyml1nd, domiciliado en 8altimore, 

E1tado de Maryland, E1tado1 Unido• de América, 
mediante apoder1do, 1ollclta concuión de Patente 
de Invención 1obre su Invento con1tstente en: 

• "Método y montaje para hacer cojines 
de resortes" 

Oyente opo1lclonu término le!lal. 
Mlnl1terlo de Economla. Oficina de Patentea.

Managu1, O. N., doce de Junio de mil noveclento1 
1csenta y tres.-). 8endaila S., Comi1ion1do de Pa-
tentea de Nicaragua. 3 3 

) 

N9 4525-8/U N9 621498- CS 6.60 
The electrlc Storagc 8attery Company, d "lmicilla

do en Phlladelphla. E1tado de Pennsylvanla, E1t1-
do1 Unldordc América, mediante apoderado 1011-
cita conceelón de Patente de Invención 1obre 1u 
Invento con1i1tente en: 

"Método y aparato para sellar 
terminales de pilas" 

Oyense opoalcionet. término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patente• de 

Nicaragua.- Mana~u•, D. N., doce de Junio de 
mil noveclento1 1e1cnta y trcs.-J. Beii1aila S., Co-
ml1lonado de Patentes de Nicara¡ua. 3 3 

MARCAS DE F A8RICA 

N9 4207-8/U N9 64643íl-· 8.60 
Compaftla Guatemalteca, lncatecu, S.A., de la ciu

dad de Ouatemal1, RepúbllCI de Guatemala, por 
medio de apoderado Rodrigo Vlctor Tinoco, Abo
gado y de rete domicilio, 1olicit1 el real1tro de la 
Marca de fibrlca y Comercio que con1i1te en la 
denominación: 

Incatecu 
1ola y 1fn dl1tlntlvo1 eaoerlalea, m11rca que ae em

olea confnrme con el modelo pre1entldo, para dl1• 
Un2ulr: Todo• 101 artrculo1 de la clase 42, oartku. 1 

larmrntc calzado de to<!• cl•te y.}tledtda, Cl11e 42, 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero di' 1956. 

Oyen1e opo1lclone•, término legal. 
Mlnl1'erlo de Economfa, Oflcin1 de Patente• de 

Nlcanaua. M1n1aua, O.N.~ vetntfl~t1 de Junio de 
mil novcciento! BPaenta y tree.-Julián 8endafta S., 
Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 3 2 

N9 4389-8/U NQ 679962-CS 8.12 
Alfonso Llanes. lndn•trlal y de e~te domicilio, 10-

llclta el regi1tro de la Marca de Pibrica y Comercio 
con1l1tente en la denominación: 

Llanas 
Sol1 y 1in dl1tlntlvo1 especlalet, marca que •e 

emplea conforme con el modelo pre.entado, para 
dl1tlngulr: Candcl11, veb1 o vcladora1 de cual
quier tipo o tamafto, 1in env11e o con envase de vi· 
drlo, papel, plástlco1 o cu1lquier otro material, com 
prendido• en la Clase 18 del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyense opo1iciones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua.- Managua, 

D.N., velntldó1 de junio de mil novecientos 1e1ent1 
y tres.-Jullin 8cndafta S., Comision1do de Patentes 
de Nicaragua. 3 2 

N9 4390-8/U N9 674960-CS 7.60 
Alfon10 Llanes, lndu1trial y de eatr domicilio, 10· 

licita el regl1tro de la Marca de Fibrlca y Comer
cio con1l1tente en la denominación: 

Fátima 
Sola y 1in dl1tlntlvoa c1peclalc1, marca que ae 

emplta conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlnguir: C1ndel11, vel11 o vcl1dor11 de cu11-
qulcr otro material, comprendida en 111 Clase 18 del 
Decreto No. JO de 7 de Enero de 1956. 

Oycnae opo1lclones término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcara~a.- Managua, 

D. N., velntidót de Junio de mil novecientos 1eaen· 
ta y treL- Julhin 8cndail1 S, Coml1lonado de Pa· 
tent~1dc Nicaragua. 3 2 

N9 4':192-8/U N9 674957-$ 8.00 
Farbenfabrlken Baycr Aktienge1elhchaft, de la 

ciudad de Lcverkuaen, Alemania, por medio de apc· 
derado Walter Pu1chendorf, comerciante y de este 
domicilio, lllllclta el reghtro de 111 Marcas de Fá
brica y Comercio que conslllen en 111 denomina
clonea: 

Tadip Redul y Exosalt 
1011 y sin distintivos eapecialea, marc11 que se 

empican conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tin¡uir: Productos farmacéutlco1 y medlcinalei. 
para uso hum1no y veteri11arlo, comprendidos en la 
Cl11c 9, del Decreto No. 10 de 7 de fnero de 19~. 

Oyen1e opo1iciones, término legal. 
. Oficina de Patente1 de Nicaragua.- Managua, 

D.N., veinte de Julio de mil noveclento1 1ceenta y 
trc1.-Jullán 8endai'h S., Coml1ionado de Patentes 
de Nicaragua. l 2 
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N9 4177-B/lJ N9 646412-t 9.65 
l•boratorio1 Solka, Sociedad Anónima, de eata 

República, por medio de apoderado Arlel Solórza
no Marfn, Licenciado en Relaclonea lndustrl1le1 y 
de ute domicilio, 1ollclta el regi1tro de la Marca de 
fábrica y Comercio que coo1l1te en la denominclón. 

SOLKA 
•ola y 1in dl1tinllvo1 c1peclalea, marca que ae em

plea conforme con el modelo pre1ent1do, para di1-
tln(i!Uir: Detergentu y J1bonu, Cl11e 6¡ Co1métlco1, 
Perfume1 y Preparaciones p1r1 el Tocador, Clase 
7; y Producto! Medlclnalts y Parm1céutico1, Clase 
9, del Decreto No. 10 de 1 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea, término legal. 
Ministerio de Economfa Oficina de Patentu de 

Nicaragu1. Managua, D. N., veinticuatro de Junio 
de mil noveciento1 1e1ent1 y tre1.-Jullán Bendlil1 
S., Coml1lonado de Patente1 de Nlcar1gua. 

3 2 

N9 4178-B/U N9 646411- 4 8.60 
Standud Oil Company, de 101 E1tado1 Unido• de 

América, por medio de apoderado Dr. Vicente Na
va• A., Abog1do y de eate domicilio, 1ollcita el re
gl1tro de la Marca de Fábrica y Comercio que con-
1i1te en la denominación. 

EN CAP 
1ola y 1in dl1tintivo1 e1peciale1, marca que ae 

emptea conforme con el modelo presentado, para 
di1tin¡uir: Producto• para la Agricultura, eapeclal
mente una Emulsión (Mulch) o Covertura de A1falto, 
Cl11e 8 - (Producto• Qufmicoa lndu1triale1), del 
Decreto No. JO de 7 de t:nerl'l de 1956. 

Oyenae opo1iclonee, término legal. 
Ministerio de Economfa.-Oficina de Patentu de 

Nic1r1gua, M1n1gua, D. N., veintiuno de Junio de 
mil noveciento1 1e1enta y tru.- Julián Bendaila S., 
Comisionado de Patentee de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 -4745-B¡U N9 652829-$ 7.24 
Once m1ilana ·miércoles culiro Septiembre eate 

ano, local eate despacho, vendeiánee en pública 1u
b11ta 11 martillo biene1 mueblee: a) Un Automóvil 
mnca •Rambler•, color cele1te, de cuatro puerl11, 
en burn citado; b) Un Trmctor fergun1om, marca 
cMa11ey •. 35, color rojo; c) Un Tractor marca For
de1on-De1ta, color celeate ob1curo. 

E¡ecutante: An~la Herrera de MarUnez. 
E ecutado: Yader MarUnez Baca. 
Bue remite: Seis mil 1ei1clento1 córdobu. 
Oyenae po1tur11 legalea. 
juza;1do Civil Distrito. Chlnandega, Agosto die

cinueve mil noveclentoa 1eaentllré1.-Carlo1 l\lberto 
López, Secretarlo. 3 3 

N9 4748-B/U N9 668532-4 8.64 
Cuatro de la tarde diecisiete de Setiembre, ailo en 

curio, local de cate Juzitado, 1ub11tuáse finca rúatl· 
ca ubicada Caftada de El Vljagüe, de cata juri1dlc
clón, de cuarenta manzana• de terreno nacional, 
conteniendo cafeto•, potrero•, chai.?üit,, casa de ha
blt1clón, todo llndant': Oriente, Ramón Ochoa; vc· 
cidente, Pedro Blandón; Norte, Pablo Ochoa; y Sur, 
Juan Salmerón . 

.livalúo: quinlento1 córdob11. 
Ejecuta: Patricio Sevilla Blandlno a Eatebana Sui· 

rez de SevlllL 
Dado en el juzgado Local Civil de Matagalpa, a 

101 diecinueve dfa1 del me1 de A¡osto de mil aov.e-

clento1 ''tenta y tre1.-Franco. Montenc¡ro L., juez 
Local.-C A. Hernándtz, Srlo. 

E1 conforme con 1u original. Mat1galpa, dieci
nueve de Agosto de mil novecientos ecsenta y tre1. 
-C. A. Hernández, Secretarlo. 

3 3 

N9 4749-B/U N9 668534-• 8.92 
Tre1 de la tarde, dlecl1lete de Setiembre, el local 

de e1te Juzgado. afio en curio, 1ubuteráte finca rús· 
tlca ubicada C1ftada Muy Muy Viejo. cata juri1rtlc
clón, con mrjor11 de rutrojott y montaft1, de ochen· 
ta manzanas de fXleulón, terreno nacional, lindan
te: Oriente, predio de Félix Urbin1; Occidente, de 
Oá111110 Hen1ández¡ Norte, de Joaé Lul1 Oarcfa¡ y 
Sur, de Vicente Albizú. 

Avalúo: Quinlento1 Córdob11. 
Ejecuta: Tercnclo Pérez Amador a Juana C11tll 

de Pérez. 
Oyen~e po1lur11 lea;ale1. 
Dado en el Juzgado Local Civil de Matagalpa, a 

101 diecinueve dí11 del me1 de AKosto de mil nove· 
ciento• 1uenta y lre1.-Fnnc<'. MonteOJegro l., Juez 
Local.-C A. Hernández, Srio. 

E1 conforme con 1u original. Matagalpa, diecl· 
nueve de Ago1to de mil novecientos aesenta y tre1. 
-C. A. Hernández, Srlo. 

33 

N9 4750-B/U Np 668535 -$ 9.00 
Tre1 de la tarde diecleéi1 de Septiembre· lfto en 

cuno local ute Juzgado aubutaráse finca rú•tlca, 
ubicada en Callada Rancho Gr1nde, e1ta jurisdic
ción, de cien manzan11 de exten1lón, terreno nacio· 
nal, con cafeto1, potreroa. r11trojo1, rancho de babi· 
tación, y frutale1, todo lindante: Oriente, predio de 
Ludo Ollvare1; Occidente, de fernando Blandón; 
Norte, de Oregorlo Ochoa; y Sur, de Juan Pablo 
Matamoro1. 

Avalúo ochocientos córdobl9. 
Ejecuta: Humberto Almendárez a babel López 

Oonzález. 
Oyenae po1tur11. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Mat1galpa, die· 

c:lnueve de A¡o1to de mil novrclento1 •nenia y tre1. 
Entre lfne11-ubicada en Caftada Rancho Grande, 
e1t1 jurl1dlcrlón-Vale. - Franco. Montene¡ro L., 
juez Local.-C. A. Hernández, Srlo. 

1!1 conforme con 1u orl¡inal. Matagalpa, dleci • 
nueve de Aa;o1to de mil novecientos 1eaenta y tre1. 
-C. A. Hernández, Secretario. 3 3 -N9 4751-B/U N9 668544-4 6.82 

Tre1 tarde dieciocho 1eptiembre e1te ailo remata
rá1e mejor po1tor predio urbano ubicado en Séba
co, lindante: Oriente, Alfon10 Ellseo Miranda¡ Po
niente, Iglesia¡ Norte, Pedro Medal; Sur, Pedro Me
da!, calle comedlo. 

Bien valorado qulnlento1 córdob11. 
Ejecución: Lorenza Centeno Oarcfa contra Soco· 

rro Huerta Lelva. 
Oyenae po1tura1. 
Matagalpa, diecinueve de Arzo1to de mil nove

ciento1 1e1entltré1.-Franco. Montenegro L.-C. A. 
Hernández, Secretario. 

E1 conforme. M1taa;alpa, diecinueve de Agosto 
de mil novecientos 1e1enlltrél.-C. A. Hernández, 
Secretarlo. 3 3 

N9 4765-8/U f'ip -$ 6.80 
Once treinta de la maftana, próximo cuatro sep

tiembre 1ubasláreae finca rústica jurisdicción San 
Lorenzo cate Departamento ochenta manzan11 rx• 
ten1lón. cercada y bajo e1to1 linderos: Oriente, fin
ca del Banco Nacional¡ Occidente, finca de Apoli
nar Calero; Norte, finca de Simeón Alvarez¡ Sur, 
finca de Oiga Guerrero. 

Avalúo: Un Mil Córdob11. 
Ejecuta: Oiga Guerrero a Simeón Alvarez. 
Oyen1e po1tur11 término legal. 
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Juzj!ado Local Civil, Boaco, dlecl1lete Agosto 
mll noveclento11e1entitré1.-F. Roque M., Srlo. 

3 3 

N9 4747-8/U N9 668533-4 8.68 
Cuatro de la t1rde del dieciséis de Septiembre, 

ailo en cuno, loul eate Jmrj!ado, subHtárue finca 
rú1tlca ubicada Caftada El Tuma, esta jurl1dlcclón, 
de ciento cincuenta manzan11, terreno nacional, con 
hul!rt11, r11lrcjo1 y cafeto•, lindante: Oriente, pre
dio de Abuham Medrano; Occidente, de Tomát 
fl¡zueroa; Norte, Rro Tuma; y Sur, Pablo Sevilla. 

Avalúo: Quinlento1 Córdob11. 
Ejecuta: Vlctor Medfano Pérn a Victoria Suárez 

de Medrano. 
Oyéndo1e po1tur11 legales. 
Dado en el Juzgad'l Local Clvll, de Mata2alpa, a 

loa diecinueve dlu del mea de A1lo1lo de mil nove
clento1 arsenta y tree.-fr11nco. Montenegro L., Juez 
Loul.-C. A. Hernándn Srio. 

E1 conforme con su original.- Mallgalpa, dieci
nueve de Ago1to de mil noveclrnto1 sesenta y tru 
-C. A. Hernández, Secretario. 

3 3 

N9 4746-8/U N9636408- 4 12.60 
Diez de la m1il1n1 del dltci1lete de Septiembre 

próximo local ute Despacho, 1ub11taráae mejnr 
po1tor, finca urbana ubicada en la ciudad de la 
Libertad este Departamento, el 1olar mide veintl
euatro varu frente 1 la Calle, por treinta y do• va
r11 fondo y fracción, y la cua del ml1mo largo del 
frenle, 1iete var11 de ancho, con do1 corredorea y 
unas mediaguas, todo de tabla 1obre borcontt, te
cho de cinc y tej11, lindando: Oriente, 1olar que fué 
de Bernarda Mejía hoy cte 1us heredero•; Poniente, 
caH que fué Antonio Bermúdez, hoy Hermlnla vlu· 
da de Silva, Calle la Pulón de por medio; Norte, 
cua y 1olar de la 1ucealón de Bernarda Mejfa; Sur, 
solar y c111 hoy de Jo1é Zambrana Draz, ln1crlta 
con No. 38~4, a1iento 19, folios 91, 92, tomo 71 de 
este Regi1tro Público. 

Ejecutan: Marra francisca Cermeilo viuda de 
Carrlón, Bavardo y Ramón Antonio Calde11 florea, 
y Rosa María Salgado viuda de Caldera, contra Lui1 
Sebutlán Dubol• Obregón, 

Bue: Siete Mii Córdobu.-Local este Juzgado. 
Oyente po1tur11 leg1lea. 
Dado en el Juzgado de Di1trito Ramo Clvll.-Jni-

11:alp1, diez de A11:01to de mil novecientos 1e1enta y 
trea.- Lu once de la manana -Mariano Pérez D.-
R. A. Jerez O., Srlo, -

E1 conforme coa 1u original que cotejé.- R. A. 
jerez O., Srlo. 3 3 

N9 4776-8/U N9 621549-4 9.00 
Diez m1ilan1 próximo trea Septiembre ano en 

curso, local este juzgado 1ub11tará1e fiaca rústica, 
ubicada Comarca •La Tablazón., jurhdicclón de 
Camo1pa, eale Dep1rt1mento, de cien m1nzaa11 de 
extensión 1uperficlal, con do• m1nzan11 de cbagül· 
te, media de café y el reato en potrero• dividida en 
cuatro departamento•, cercada en 1u1 contorno• con 
tres hilo1 de alambre, un corral y 1u ella para babi· 
taclón pajiza, forrada en tabla, limitada ad: Oriente, 
terreno de Cá1tulo florea; Occidente, finca de Joeé 
de jeaú1 Morales¡ Norte, Gonzalo Baca y Sur, Cb
tulo florea y Tiburclo Cundano. 

Ejecuta: Lul1 Baca Henrlquez a jo1é Baca Ama-
dor. 

Avalúo: Un mil córdobu. 
Oyense postura~ término legal. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, veintiuno 

de Agosto de mil aoveciento1 1e1enta y trea. - F. 
Roque M., Srlo. 

3 2 

N9 4787-B/U N9 668680- 4 6.84 
Cuatro tarde veinte de Septiembre eate ano rema· 

taráse mejor poetor finca rúetlca ubicada Yao1u, 

jurisdicción Matagalpa, lindante: Oriente, Oabino 
Mrndou; Poniente, Seeundo Suárez; Norte, Pruto1 
Oarda; Sur, Rlgoberto Hemández. Bieu valorado 
Sel1ciento1 Córdobu. 

Ejrcución: Slnforo10 Zamoián contra Segundo 
Suáru. 

Oyense posturu. 
Mat1galpa, veintiuno de 1go1to de mil noveclen

to1 aesentitré1.-francó. Montenegro L.-C. A Her
nández, Srio. 

E1 conforme.-Mat1galpa, vtintiuno de Agoato de 
mil noveclento1 sesentltré1.- C. A. Hernández, Se~ 
cretarlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 40Hí- B/U N9 622060-lf 7.48 
Ro111ina Roque de R1mlrez, mayor; c111da, ~e 

oficios doméstico• y e.te domicilio, solicita ee le 
extienda Título Supletorio predio urbano ubicado 
en cantón de San Pedro; cua y solar de quince va· 
ru frente, treintl1éi1 Oriente a Poniente, lindante: 
Oriente, calle en medio sucesión julián Roque; Po
nirnte, Juan Verbis Sallnu; Norte, francisco López 
y Sur, LeónidlS Ramfrez. Quien 1e crea con me
jor o igual derecho, opóng11e en·el término legal. 

Juzgado Primero Local Civil de León, diez de Ju· 
nio de mil noveclenlo1 seaentitré1.-félix Caatillo 
fern.lndez, Secretarlo. 

3 3 

N9 4015-B/U N9 622059 4 6.00 
Ro1alina Roque de Ramfrez, 101lcita Título Su

pletorio, lote terreno propio, 1el1 manzan11, jurl1-
dlcción esta ciudad, lindante: Oriente, mediando CI· 
rretera clo1 M1ngo1•; Poniente y Sur, francisco 
juárez Ramfrez: Norle, Jo1é Rueda y Mauricio 
Roque. 

Jntere11do1 opónganee. 
Juzgado Civil Distrito.-León, diez Junio mil no

vrciento1 1e1entitré1.-J. R. Saborlo E., Srio. 
3 3 

N9 4546-8/U N9 641675- lf 6.36 
Francisco Menocal y jU1na E1corcia, solicitan tr

tulo 1upletorio lote terreno uta ciudad, Barrio Oua· 
pinol, aeaenta y cinco varu frente por cincuenta de 
fondo, con eato1 lindero•: Norte, Maria Outlérrez; 
Sur, Mercedes \1eza¡ Oriente, Mauricio Jiménez; 
Poniente, Coltglo Ouapinol. 

Quien tenga derecho opóngase. 
lJado juzgado Civil Di1trlto.- Granada, veinte 

Jallo mil novecleoto1 aeaenta y trea.-f:dmuado Ma· 
tui M., Srlo. -

3 1 

TERKENO MUNICIPAL 

N9 4076-B/U N9 624475- (J 7.00 
Jo1é E. Palma 1olici11 donación solar Municipal, 

donde tiene 1u ca11 e.ta ciudad; limitado: Oriente, 
1uce1ión fellpe Rro1 C1lle enmedlo; Occidente, ca11 
y 1olar LulH de Obando; Norte, la de Julio Wuga
ma; y Sur, la de Delfina de Vallejoa. 

Quien pretenda oponerse preséntese término de 
ley. 

Alcaldla Municipal Ciudad Darro, ocho de Ago1-
to de mll noveclento1 sesenta y trea.-A. Laguna C. 
-Joaqu(n Torrea, Srio. 

E1 conforme.-Joaqurn Torrea, Srlo. 3 3 

VENTA DE TERRENO EJIDAL 
NQ 4659-B/U N9 675017-· 10.20 

Julia P1101 de Oonzález, mayor de edad, cuad1, 
de oficio• domé1tlco1 y de este domicilio, solicita 
venta de un lote de terreno ejldal, 1ituado como a 
tres le11:u11 de dl1tancla al 1uroe1te de eata ciudad y 
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de una exten1lón 1uperficlal de un mil cincuenta y 
atete metros cuadrado• y cincuenta y 1el1 declme
tro1 caadrado1, comprendido entre 101 1lguientea 
lindero•: Norte, terrenos de dona Adilla Lacayo y 
doña Maria de Aguerrl; Sur, Callejón de Tránsito 
No. 2 perteneciente a la Sociedad Vlv11, Medina, 
Cardenal CompaiUa Limitada; Occidente, terreno• 
de doña Pastora Romero de Core1 y doña Marra 
Luisa Romero de Olivera, y Oriente, terreno• de la 
Sociedad Viv11, Medina, Cardenal Compaftla Limi
tada. 

Quien tuviere derecho, opóngau término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 

Dl1trlto Nacional, a 111 diez de la mai'lana del dfa 
1el1 de Agosto de mil noveclento1 1e1enta y trea.
Humberto Ramfrez Estrada, Mlnl1tro del Distrito 
Nacional. - Carlo1 Callej11 Morelra, Secretarlo Oe-
neral. 3 3 

SEOUNDA CITACION 

N9 4818-8/U N9 6'31553- es 6.00 
En nombre de la Junta Directiva de •Café Solu

luble, S. A.•, convócue a 101 1cy:io1 acclonhta1 
para seaión ordinaria de la Anmblea Oeneral de 
Acclonl1t11, la cual se reunirá en 111 oflcln11 de la 
CompaiUa, Kilómetro ocho y medio carretera Norte, 
a 111 diez de la mañana del próximo diez de Sep
tle!!!bre. 

Por Íer é1ta 1e¡unda convocatoria habrá quórum 
con el número de acclonl1t11 que 11l1tan. 

Managua, D. N., velntitréa de Ago1to de mil no
veclento1 stJenta y tres.-f!mllio 8altodano P., Srlo. 

2 1 

CONVOCATORIA 

N9 4778-8/U N9 67502- es 6.00 
Con ln1trucclone1 Junta Directiva, cito acclonl1-

t11 Aceitera Mar Caribe Sociedad Anónima para ce· 
lebrar Junta General Ordinaria del li'lo, a 111 once 
de la mailana del veintitrél de Septiembre próximo 
en oficln11 de sociedad eata ciudad. 

Man1¡uaí velntldóa A¡oato mil noveclento1 1e1en· 
ta 1 tres. 

Alejo /caza /caza 
Secretario 

3 1 

A V l SO 

N9 4819-8/U N9 675035- es 9.00 
El 1eftor William Martfnez Téfel Informando que 

1e han extraviado 101 Certificado• expedido• por 
111 Acciones Nos. 167 y 168 de la Compaftl1 Cerve
cera de Nle1ragua que eataban regi1trado1 a favor 
del 1eftor Gabriel Martfnez Téfel fallecido, 101iclta 
1u repo1lclón. 

De conformidad con el Arto. 7 de 101 E1tatuto1 se 
da avi10 de esa 1ollcltud para que quién IC crea con 
derecho a oponene, lo haga dentro del término de 
veinte df11 1igulentea a cada una de ln1 tru publl
caclonea del pruente en •La Gaceta•, sea reclaman· 
do 1u derecho a ello, 1Ca exponiendo motivos 1ufl
clente1. La opoliclón Invocando 101 motivos para 
ello debe preaentane ante el Regiatrador. 

Managua, 22 de Agoato de 1963. 

Oficina del Regl1tro de 111 Acciones de la Com
pailfa Cervecera de Nicaragua. 

Salvador Ouer,,ro M., 
DI rector-Secretarlo, 

Enc:ar¡ado del Re¡l1tro. 
3 1 

ADVERTENCIA NECESARIA 

Desde hace mucho tiempo hemos notado 
que muchfsimos funcionarios, Senores jue
ces, Secretarios de Juzgados de toda catego
ria, Alcaldes Municipales, Secretarios de Al
caldfas y pers'onas interesadas en que se les 
publiquen documentos: edictos, carteles de 
títulos supletorios, declaratorias de herede
ros, y otras más, escriben_ sus documentos 
con mucha confusión, mandan copias ilegi· 
bles,. no firman con claridad y no acostum
bran poner sus nombres claros abajo de fir· 
mas que son enredadas como jeroglfficos, 
con lo que provocan molestias, reclamos, 
pérdida de tiempo. Para evitar toda confu· 
sión lamentable advertimos que todo escrito 
enviado a •La Oaceta• debe venir con en
tera claridad, con firmas legibles o puestos 
abajo los nombres de jueces, Alcaldes, Se· 
cretarios, etc. 

Esta excitativa 'debe ser muy tomada en 
cuenta por todo funcionario, empleado, se· 
cretario, mecanografista, etc. y en general 
por el Público interesado en asuntos a publi
carse en este Diario. 

LA DIRECCION. 

14 10 

Citaciones de Procesados 

No. 1161 
Por primera vez se cita y emplaza al pro· 

cesado Ouarino Vargas, de calidades igno
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dfas comparezca a este Despacho a de· 
tenderse en la causa criminal que se le si
gue en este Despacho por el delito de lesio
nes en el Raso Guardia Nacional Camilo 
Granados, de calidades ignoradas, bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde para 
todos los efectos legales, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se les recuerda a las autoridades la obli· 
gación que tienen de capturarlo y a la de 
los particulares la de denunciar el lugar don· 
de se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito. Acoya
pa, siete de Agosto de mil novecientos se
senta y tres.-Camilo Lacayo 0.-Peter Si
rias B., Srio. 

Es conforme. Acoyapa, siete de Agosto 
de mil novecientos sesenta y lres.-Peter Si· 
rias Bravo, Srio. 
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•. No. 1162 1 causa criminal que se le sigue, bajo aperci· 

Por primera vez cito y emplazo al proce· bi!'1iento de someter esta. ca1.1sa al conoci
sado Isidro Oago, de calidades desconocí- miento del Honorable Tribunal _de Jurados 
das para que dentro del término de quince Y de que las sentencias que se dicten en su 
dia~ comparezca a este Juzgado a defender- C!lntra, _surtan los mismos efectos de como 
se en la causa que se le sigue por el delito s1 estuviese presente. . . 
de lesiones en las personas de Julián y Cruz Se recu~rda a las autoridades. la obh~a
Flores, mayores de edad, agricultores, solte ción que tienen de. capturar a dicho dehn· 
ros y del domicilio de Ouanacastillo, de esta cuente Y a los particulares la de denunciar 
jurisdicción, bajo los apercibimientos de de- el lugar donde se oculte. . 
clararlo rebelde, elevar la causa a plenario Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
y nombrarle defensor de oficio si no com· Distrito de Boaco, a los dieciséis dfas del 
parece. mes de Agosto de mil novecientos sesenti· 

trés.-Corregido - Nicolás-Vale.-Marceli· 
no Miranda Matus.-M. Medina A., Srio. Se recuerda a las autoridades la obliga· 

ción que tienen de capturar a dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado del Di~trito para lo 
Criminal a las diez y diez minutos de la ma· 
nana del dia quince de Mayo de mil nove 
cientos sesenta y tres. En Masaya.-Dago· 
berto Palacios hijo, Juez para lo Criminal 
del Dlstrito.-Ante mí:-juan Román Ro· 
bleto, Srlo. 

1 , 

No. 1163 
Por segunda vez citase y emplázase al 

procesado Ricardo Cháve1, de calidades lg· 
noradas, para que dentro del término de 
quince dlas comparezca a este juzgado a 
defenderse en la causa criminal que se le 
instruye por el delito de lesiones graves en 
la persona de Evaristo Muftoz López, de ge· 
nerales en autos, bajo los apercibimientos de 
someter la causa al conocimiento del Hono· 
rabie Tribunal de jurados, y que la senten· 
cia que dicte en su contra, surta los mismos 
efectos que si estuviere presente, si no com· 
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al procesado y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal, a los dos dlas del mes de julio de 
mil novecientos sesenta y tres.--En Masaya. 
Dr. Dagoberlo Palacios h., Juez de Distrito 
para lo Criminal.-Helmore Miranda S., Se 
cretario. · 
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No. 1165 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

al procesado Nicolás López, de calidades 
desconocidas en autos por ser coautor del 
delito de lesiones graves en la persona de 
Domingo Linarte Torrez, mayor de edad, 
soltero, jornalero y del domicilio de la Co· 
marca Rlo Negro, en esta jurisdicción, para 
que dentro del término de quince dlas com· 
parezca a este despacho a defenderse en la 

Es conforme con su original. Boaco, 
dieciséis de Agosto de mil novecientos se· 
senta y tres.-Manuel Medina Almanza, Srio. 
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LA GACETA 
DIARIO OflCIAL Dl!L OOBIERNO DE NICARAGUA 
Se publica todo• lot dlaa, excepto 101 fe9tlvo1 

OflCINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suacrlpcl6a 

Para la República: 
Número del dla t 0.30 Por Trlmealre • t 15.00 
Número retrHado • 0.60 Por Semeatre.. • 25.00 
Por mee • • • • • • . . 5.00 Por Ailo . • • • . • • t5.00 

Para el l!xterlor: 

Por Semettre USS 7.00 
Por Allo. • • . . • 14.00 / 

Por la publicación de clhés, lret córdobaa, por ca· 
da pul¡ada cuadrada de una h11ta trea lnserclonet. 

Por la pnbltcaclón de avl101, edlctOI, carteles 
y demb documentos que 1e publlqnen de cualquier 
cl11e que .ean, 1ei1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabrat y dot cen
lavo1 de córdob11 por cada una de 111 excedentea; 
siempre que la publicación 1e haga una vez: o por "' 
la primera vez. Por 111 publicaciones algulentet 
1e c' brará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que le haga debe de envlarae a 
etta oficina una copla 1olamente1 con 1u reepectiva 
Boleta Unlca. 

Por una pllgina, Setenta Córdob11 (60.00)1 la pri
mera ve:r., IH 1igulente1 por cada vez, la mitad de 
eae valor (30.00). 

Lo• pagot anterlore• terán becho1 por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta te adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cet .. , y en IH demb partee de la República en la• 
Admlaiatraclones de Renta• o Agencias fl1calet, 
11 te tratare de edicto1, avl101 o carlelea cuyo valor 
ae calcula por palabra!, y en las Administraclonea 
de RentH en lo9 demá1 c1101. 

Adquirida por el íntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 
cartele1 101 remitirá junto con la bolela a la Direc
ción de •La Oacet .. para su debida publicación 
1lempre que la boleta Ht~ de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c1101, el lntereaado preaentará o remlUrA a 
Dirección de •La Oaceta•, la publlcacfóa que de· 
1ea bacer acompallada de la boleta re.pectlva, 

l 
i 
t 

i 
J 

~ .. 

www.enriquebolanos.org

